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UNIVERSIDAD TECNOLÓGEA DE LOS ANDES
' (ornpromctilos con k A crelitación"

«Año del Buen Serv¡cio al C¡udadano»

RESOLUCIÓN RECTO L N'437.2017-UTEA.R
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VISTO:

El Oficio N' 0202-2017-UTEA/VRAC de fecha 27 de noviembre del 2017,
remitido por el Vicerrector Académico, solicitando la ratificación de la Resolución
de Vicerrectorado Académ ico No 01 33-20 17-t"l-fEA/VRAC de fecha 27 de noviem-

. bre de120l7 de la Universidad Tecnológica de los Andes, y;
,i ':

l'1 W i; GoNSIDERANDo:
', 
., .::.: :'^:"j// Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. I 8, pírrafo segundo de la

'-:'r:' /' - Constituciór¡ cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno,
académico, administr¿tivo y económico; concordante con el A¡t. I de la tey Uni-
versitaria No 30220, qrue regula la autonomía de las universidades, y los Artículos
1o y 29 items 29.2 y 29.3 del Estatuto Universitario, que nomran las facultades del
Rector, al amparo de las facultades contempladas en el art. 62 item 62.2 de la Ley
Universitari4 que confiere al Rector la atribución de dirigir la actividad académica
y administrativa de la Universidad;

Que, mediante Oficio N'0202-2017-LIIEAi¡/RAC de fecha 27 de noviembre
del2017, remitido por el Vicenector Académico, solicitando la ratificación de la
Resolución de Vicenectorado Académico N' 0133-2017-UTEA/VRAC de fecha
27 de noviembre del20l7, que aprueba la Comisión encargada de la Canasta Navi-
deña UTEA2017 de la Unive¡sidad Tecnológica de los Andes.

ri

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERo. - APROBAR con cargo a dar cuenta al Consejo
Universitario, la ratificación en todos sus extremos de la Resolución de Vicerrecto-
rado Académico N' 0133-2017-UTEA/VRAC de fecha 27 de noviembre del 2017,
que dispone: 'APROBAR, la Comisién encargada de la Can¡sta Navideñ¡
fTTf,,42017, el cual está integrado por los siguientes:

Abancay, 04 de diciembre del2017 .

s

Que, en observancia de lo dispuesto dentro de las facultades <lel señor Rector;
Vicerrectorado Aca-

N" 0133-2017-UIEAAfRAC de fecha 27 de noviembre del 2017, de la
Tecnológica de los Andes.

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tec-
nológica de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, lry de Crea-
ción N'23852, Ley N'26280, el Estatuto de la Universidad; y la Resolución del
Comité Electoral No 011-2015-CEU-UTEA-AB, del 28 de mayo de 2015.
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ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPoNER, que realicen las acciones de su

competencia para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal
efecto, NOTIf,'ICAR con la presente Resolución a dichas instancias y demás ofi-
cinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTiCULO TERCERO.. PUBLIC AR, la presente Resolución en el por-
tal web de la Universidad.

RDGiSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE

ROMAN
Rector

dad Tecnológica de los Andes

Geneml
U idad ecnológica de los

GARCÍA

Andes

No APELLIDOS Y NOMBRES MIEMBROS CARGO
I CD. Orlando Fred Bat¡llenos Brrrio-

nu€vo
Presidente Direcaor de Bien€star

Universitario

2 Mag. Francirco Gutiérrez Gutiérrez Integrnnt€
Dircctor de la Dirección
G¿nerrl de Administra-
ción

3 CPCC. Maricle Rojrs Allende Integronte
Jefa de la Oflcinn de Pl¡r-
nilicrción y Desarrollo
Universit¡rio

4 CPC. lsaías Meza Sequeiros Integrante Sub Dirrctor dc Logística


